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Valle del Cauca 

j10fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando que 

el demandado se notificó el día 4 de abril, transcurrieron los días 5, 8, 9, 10, 

11, 12, 15, 16, 17 y 18 de abril y dio contestación dentro del término el día 16 

de abril proponiendo excepciones de mérito a la cual se le corrió el traslado de 

rigor. Sírvase proveer 

 

Cali,  7 de mayo de 2023 

 

JOSE DONED GUTIERREZ 

Escribiente,  

 

 

Auto No. 884 

 

JUZGADO DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD   

Cali, siete (7) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Rad: 76001311001020230025500 

 

 

 

Visto el informe de secretaria, se tiene que ha vencido el término de traslado 

de la excepción presentada por el señor DAVID ALEJANDRO ENCISO 

OSORIO,  de la cual hubo pronunciamiento por parte de la demandante sin 

aportarse documento que acredite la capacidad económica del demandado. 

Por lo demás, estudiadas las actuaciones hasta la fecha, se percata el 

despacho que no existen otras pruebas por practicar,  por ello, se procederá a 

dictar sentencia anticipada en el presente proceso, al enmarcarse dentro de 

los presupuestos previstos por el legislador en el numeral 3° del canon 278 del 

Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 
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RESUELVE 

 

1o.  Decretar como pruebas documentales las siguientes:  

 

1.1 Parte demandante: 

 

  
Copia Auténtica del Registro Civil de Nacimiento del menor ZLATAN ENCISO 
ARBOLEDA 

  

Copia del Acta No. 4161.2.9.20.171 - 15 de fecha 05 de noviembre de 2015 

de la Comisaria de Familia Terron Colorado de Cali  

 

Copia del Acta de Conciliación con Acuerdo Parcial de petición de aumento de 
Cuota de Alimentos No. 317112251 de fecha 10 de abril de 2023 de la 
Defensoría de Familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Regional 
Valle, Centro Zonal Centro.  

 

Copia de Cédula de ciudadanía de la señora ALBA MARINA ARBOLEDA 
OLAVE  

 

Copia de Cédula de ciudadanía del señor DAVID ALEJANDRO ENCISO 
OSORIO  

 

Imagen de donde se obtuvo el correo del señor DAVID ALEJANDRO 

ENCISO OSORIO  

 
Comprobantes de Gastos del menor ZLATAN ENCISO ARBOLEDA  
 

1.2 Parte demandada: 

 

Pasaporte DAVID ALEJANDRO ENCISO  

 

Registro civil nacimiento menor ZOE ENCISO ACOSTA  

 

Certificado Adress 15 abril 2024 
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Certificado índice propiedad de DAVID ALEJANDRO ENCISO  

 

Certificado FONASA 

 

2o NEGAR por inconducentes e inútiles las siguientes pruebas: 

 

2.1  Interrogatorio de parte al señor DAVID ALEJANDRO ENCISO OSORIO. 

2.2  Interrogatorio de parte a la señora ALBA MARINA ARBOLEDA. 

2.3  Prueba de oficio solicitada por la demandante de oficiar a entidades de 

seguridad social. 

 

3o.  Una vez ejecutoriada la presente providencia, pasar el proceso a 

Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

La Juez,  

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

05    
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